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Factura: 001-002-000026424 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

EXTRACTO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

[Escritura N: [20161701002P00704 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE FEBRERO DEL 2016, (17:00) 

  

  

  

  

              
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: , 
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z : o os Documento de No. : . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

tahie GARC:A MORA MARCO POR SUS PROPIOS a a ECUATORIA |ecreyye 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 0600008395 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z : o bus Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

a > POR SUS PROPIOS a CESIONARIO 
datur SOPENÑNA DIAZ Ji A 14 Pé A Natural SOPEÑA DIAZ JUAN DERECHOS PASAPORTE 8F 149466 ESPAÑOLA (8) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

OBJETO/OBSERVACIONES:         
  

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO.   

100 € 

  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

A nr 
> 

o A 
Factura: 001-002-000026425 20161701 002000344 Dra 

- 

$5 SN 

  

sb 

¿A 

  

Paola Drigado Loor /» 

A AOS 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002000349 -Ecueds- 7 

  

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIC(A) DEL CANTON QUITO 

4 DE FEBRERO DEL 2016, (17:00) 

TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

    
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL No. IDENTIFICACION 

GARCIA MORA MARCO 
ANTONIO 

TIPO INTERVINIENTE 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0S00008B325 

    
  

  
  

A FAVOR DE 

JDOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL — [No. IDENTIFICACIÓN [TIPO INTERVINIENTE 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

NO IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIORARIO: 

04-02-2016 

MARCO ANTONIO GARCIA MORA, 
  

  

0600008395       
  

  

| OBSERVACIONES: 

   
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LQOR — 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000349 

MATRIZ 

FECHA: 4 DE FEBRERO DEL 2016, (17:00) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

SARCIA MORA MARCO 

ANTONIO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

26-02-2015 

20151701002P0 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

:) 04-02-2016 

20161701002P00704 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD * 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO   
No. 

0600008398 

pr
os



CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

QUE OTORGA. 

MARCO ANTONIO GARCÍA MORA 

A FAVOR DE. 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

CUANTIA: USD $ 100,00 

DI: 3 COPIAS. 

D.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: por una parte en calidad de Cedente el 

Señor Marco Antonio García Mora, de estado civil casado con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte y en calidad de Cesionario el señor Juan 

Sopeña Díaz, de estado civil casado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y española respectivamente, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad que en copias certificadas adjunto 

como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En su Registro 

de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañía ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA, al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de Cedente el 

   



Señor Marco Antonio García Mora de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado con disolución de 

sociedad conyugal con la señora Martha Lucía Moyano 

Bonilla, mediante sentencia emitida por el Juez Tercero de 

lo Civil de Pichincha el diez y siete (17) de abril de mil 

novecientos noventa y seis (1996) que se agrega a esta 

Escritura como documento habilitante, por sus propios 

derechos; y, por otra parte y en calidad de Cesionario el 

señor Juan Sopeña Díaz de nacionalidad española, de estado 

civil casado, por sus propios derechos. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, legalmente Capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en el 

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El 

señor Marco Antonio García Mora es propietario de una (1) 

participación de cien Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $100) de valor cada una, de ZORUM COMPAÑÍA 

LIMITADA, constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, el veintiséis de febrero de dos mil quince, e 

inscrita én el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

diecinueve de marzo de dos mil quince. TERCERA: TRASPASO.- 

El Señor Marco Antonio García Mora cede y traspasa la 

totalidad de las participaciones que posee en la Compañía 

ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA, esto es una (1) participación de 

cien dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 100), 

que totalizan cien dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 100,00) al Señor Juan Sopeña Díaz y en consecuencia 

se separa como socio de la misma. CUARTA: CONSTANCIA.- El 

Cedente declara haber recibido de contado la cantidad de 

cien dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 100,00) 

valor correspondiente por las participaciones cedidas y 

traspasadas, de parte del cesionario quien a su vez acepta 

las cesiones, por estar hechas en garantía y seguridad de 

     



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

    
sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACI 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedatr> 

socios de la ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA, con el siguiente 

detalle de participaciones: Señor Alfonso Amorin Gómez con 

cuatrocientos noventa y nueve (499) participaciones de un 

cien dólares de los Estados Unidos de América de valor cada 

una, lo que totalizan cuarenta y nueve mil novecientos 

dólares de los Estados Unidos de América, y el señor Juan 

Sopeña Díaz con una (1) participacion de cien dólares de 

los Estados Unidos de América de valor cada una, lo que 

totalizan cien dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

de tres de febrero de dos mil dieciséis, en la que consta 

la aceptación y autorización para que se efectúe esta 

cesión y traspaso de participaciones y en la que consta 

también que dicha Junta encargó al Señor Presidente de la 

Compañía a realizar los trámites necesarios a fin de que se 

concreten y legalicen dichas cesiones y traspasos, así como 

también copia certificada de su nombramiento, vigente a la 

fecha se tomará nota de estas cesiones al margen de la 

Matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía ZORUM 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiséis de febrero de 

dos mil quince, ante la señora Notaria Segunda del Cantón 

Quito. Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta Escritura. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma 

que quedan elevadas a escritura pública con todo su valor 

legal, y se encuentra firmada por el Abogado Pablo Proaño 

Duran, con matrícula diez y siete guion dos mil diez guion 

setecientos trece del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales y requisitos previstos en la 

   



ley notarial, y leída que les fue a los comparecientes por 

mí la Notaria, estos se ratifican y firman, en unidad de 

acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

NZS MORA 

0 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

pasaPORTE BFA14Y44YE6 

LA NOTARIA 

     

  

(e 
y pta Dia. PAD Delgado Loor 
“- a añ SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   



  

DE LA COMPAÑÍA ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, hoy 3 de febrero del dos mil dieseis, siendo las 10H30, en el domicilio 

de la compañía, Avenida 12 de octubre N24-739 y Avenida Colon, Edificio Torre Boereal, 

6to piso, oficina 602, con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito: Sr. Marco 

Antonio García Mora y Sr. Alfonso Amorin Gómez, se reúnen los socios y deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ZORUM 

COMPAÑÍA LIMITADA, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Cesión de Participaciones por parte del Señor Marco Antonio García Mora. 

Preside la Junta por esta vez, el Sr. Alfonso Amorin Gómez, y actúa como Secretario el señor 

Marco Antonio García Mora. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día el socio Sr. Marco Antonio Garcia Mora, toma la palabra y 

expresa que es su decisión trasferir una participación de cien dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 100,00) de valor que posee en la Compañía ZORUM COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor del Señor Juan Sopeña Díaz y retirarse como socio de la misma, lo que 

es aprobado por unanimidad. 

2.- Se encarga al señor Presidente de la Compañía realizar los trámites necesarios a fin de 

que se concreten y legalicen dichas cesiones y traspasos. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 

La Junta, se reinstala y la Secretana da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

  
 



y 
/ 

concluida la sesión, siendo las once horas, firmando para constancia todos los socios fpor 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley de Compañías. 

     e 7 

. os f 
ST. Alfonso Amorin Gómez Sr. Marco Antonio Garcia Mora 

/ 

Presidente ecretarjo 
A 

 



naa sn a 

     

    
Quito, 30 de marzo/á LS 

= /á     
   

Señor A 

Marco Antonio García Mora 

Presente.- .s 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la Compañía 

ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el día 27 de marzo de 2015, tuvo el acierto de 

elegir a Usted, para el cargo de PRESIDENTE, de la mencionada compañía por un período 

de 2 años, de conformidad al estatuto social y al artículo 28 del mismo que faculta al 

Presidente entre sus principales funciones, reemplazar al Gerente General, previo poder 

otorgado, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando 

las propias mientras dure su ausencia o hasta que la Junta general de socios designe un 

reemplazo y se haya inscrito sn nombramiento. : 

La compañía ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA.,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 26 de febrero de 2015, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de marzo de dos mil quince, 

bajo número de insenipción 1360. 

. Qt Er rt 

Sr, A ónso/Amorin Gómez 
GÉRENTE GENERAL 
Pasaporte. AAK092214 

Quito, 30 de marzo de 2015 

RAZON: Por la presente  Áskepto el cargo de Presidente de la Compañía ZORUM 

COMPAÑÍA LPYITADA!, para el cual he sido elegido. 
A 

      PRESIDENTE 

C.C.060000839-5————7 

 



     
   

» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: si 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: * . 14928 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: >. 4909 
REGISTRO: . , - | UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 30/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —. QUITO o -       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

      

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0600008395 - GARCIA MORA MARCO PRESIDENTE . 2 AÑOS 

ANTONIO o :       
4. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RM 1360 DEL: 19/03/2015 NOT: 2 DEL: 26/02/2015 MV. 1] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

DIA 
—A 
  

  DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO - , 
DOLOR 

48 de la Ley 
7 

lad con lo dispuesto en cl Art. 

oy, fe y CERTIFICO que el presente 

docon 
A DEL ORIGINAL, y que obra 

o 

rento es fiel COPI 

ON 1 toja(s) útil(es). que me fue presentado para 
devolvi al interesado. 

to ue acto seguido 
este efecto y us 
Quito, a an. AS NA 

  

   

  

Dra. PGHÁ DNgado Loor 

ROTARIA SEGUNDA DEL CANTOR DMUTE



  

Señor 

Alfonso Amorin Gómez 

Presente.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la Compañía 

ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el día 27 de marzo de 2015, tuvo el acierto de 

elegir a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, de la mencionada compañía por un 

período de 2 años, de conformidad al estatuto social y al artículo 30 del mismo, que faculta 

al Gerente General entre sus principales funciones, representar legalmente a la compañía en 

forma judicial y extrajudicial. 

La compañía ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 26 de febrero de 2015, ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de marzo de dos mil quince, 

bajo número de inscripción 1360. 

CS” 
Vo! 

Atentamente p/ 
Y / PS, 

go A 
LT 

     
Sr. Marco ¿toni arcía Mora 

PRESIDENTE Ss 
C.C.060000839-5 5 

Quito, 30 de marzo de 2015 

RAZON: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ZORUM 

COMPAÑÍA LIMITADA, para el cual he sido elegido. 

d E . A E 

Sr..Alfonso Amorin Gómez 

GERENTE GENERAL 

Pasaporte. AAK092214 

  
 



» Registro Mercantil de Quito . 
      "TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE * 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - | 14928 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. - “+ | 02/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: o | 4908 

REGISTRO: o -- . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o aa 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: | JUNTA GENERAL DE SOCIOS - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: : 30/03/2015 

FECHA ACEPTACION: “ ' . -1 30/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | ZORUM COMPAÑÍA LIMITADA * 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -. | QUITO -     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - 
  

  

            

Identificación Nombres y Apellidos Cargo . Plazo 

AAKO92214 : AMORIN GOMEZ GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

ALFONSO e CS - 

4. DATOS ADICIONALES: - . 
| CONST: RM 1360 DEL: 19/03/2015 NOT: 2 DEL: 26/02/2015 M.V. >] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

ROA E 
  
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ., : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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VILLAGOMEZ VARGAS EDUARDO N 

  

  

  

      
  

  

  

    

NOTARIO 

Escritura No 2015 - 17 - 01 - 59 - POQ0629 + No Fojas Ss 

ACTO O CONTRATO 

PROT.DOC. PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA: 2301/2015 qt 

OTORGANTES 

l OTORGADO POR o 
PERSONA NOMBRE/RAZON SOCIAL DOCUMENTO ' No NACIONALIDAD CALIDAD NOMBRE PERSONA 

DE Identrificación QUE LE REPRESENTA 

- . IDENTIDAD _ . - oe 

PERSONALGARCIA MORA MARCO AMONIO — CEDULA IDENOSOCOOS3SS ECUADOR ENEFICIARIO — 

OBJETO 

UBIC ACIÓN 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA. DIRECCION 
PICHINCUA QUITO QUITO 

CU: ANTÍA DELACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA   
  

  VILLACGOMEZ VARGAS EDUARDO NAPOLEON 

NOTARIO 

 



0004218 

PROTOCOLIZACIÓN 
DOCUMENTOS 

SEÑOR NOTARIO: 28 ENE 2015 
MAA 

Yo, Marco Antonio Garcia Mora, portador de la cedula de ciudadanía N? 

060000839-5, ante Ud. Comparezco y solicito se digne incorporar en sus 

registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que contenga la 

Protocolización de la Disolución de la Sociedad Conyugal, que 
mantengo con la Señora Martha Lucia Moyano Bonilla, la misma que 

consta de una foja útil, 

Usted señor Noterio, se servirá dar el trárute pertinente a la presente 

diligencia notarial. 

Atentamente, 

   
XA Dr-Já 10 on z Loo AA 

ABOGADO 
Matrícula N* 17-1978-26 

   



VAN 

> 

REPUELÍCA DEL ECUADOR 

szgado econo arras De ccannrcaminnenano de go0 £ ? 78 

DISTRITO DE PICHINCHA Quito a, 

  

de 1Y 

so. GAO TERCERO DE LO CIVIL DE PITFINCHA, Culto, 17 de Abril de 1.906; las 15520, VI 

AL Le GS 
7 

705: Dr. Marco Zdmundo Moyano Bonilla, como procurador judicial del Sr. Marco ántonio 

a 

    

pan + - > “ 

Garcia Mora, conforme aparece del poder especial 

ta que su mandante está cesado con la Sra. Martha Lucia Moyano 

en la Parroquia de Licén, Jurisdicción del Cantón Riobambá, Provincia -de Chimborazo, el 

22 Ze Agosto de 1.220. Por lo' expuesto, fundado en el Adt. 194 numeral cuerto del Códs 

co Civil y 825 del de Procedimiento Civil, Usmenda a la Sra. Merthe Lucía Moyano Boni- 

la disolución de la sociedad conyugal. Admitida la demanda a trámite, mediante pro- 

5 esrero cel seño en curso, la demendada comparece 2 juicio con su es- 

crito de Ts. 5, díndose por citada y solicitando se dicte la resolución conraspondien— 

hecerlo, $e considera: PIERO: El proceso en su tramitación no ha 

sufrido omisión de sclermnidades, por tanto, Se declara su velidez. SEGUNDO: La pertida 

de matrimonio de fs. 1 justifica la existencia de la socieded comyugal cuya disolución 

1 se pretende. T3RCERO: El Art. 829 del Código de Procedimiento Civil, establece cue, - 

cualcuiíera de los cónyuges, en todo tiempo, podrá denander al otro la disolución de la 

Sociedad Conyugal, acompañendo copia o certificación, conferida por el funcionario del 

Registro Civil, la misma que en a 

comparecer a juicio y darse por 

  

2 lo previsto en el inc, 2£ del € 

ciones expuestas, ADMINISTRANDO CUETICIA 23 NOBBRE Dz LA REPUBLICA Y POR SUTOÓRIDAD DE 
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Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropotitano 

0004221 
2015-17-01-59-P000629 

  

A - 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Julio: Ortiz 

Loor, con matrícula profesional diez y siete guion diez y nueve setenta 

y ocho guion veinte y seis (17-1978-26), del foro de Abogados de 

Pichincha, con esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida ésta, 

protocolzo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Quincuagésima Novena del cantón Quito, actualmente a mi cargo y 

con fundamento en el articulo diez y ocho (18) numeral dos (2) de la 

Ley notarial, LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

otorgada en el Juzgado Tercero de lo Civil de lo Civil de Pichincha, 

Quito, 17 de abril de 1996. Quito, a miércoles veinte y ocho de enero 

del año dos mil quince. 

GÓMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGÉSIM O DEL CANTÓN QUITO 

  
1, 18 do Septiembre L4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif Mamo Piso 5 Ofic. 304 - 5035 

Delio 2303 007 Í 2303 608 £ 2303 610 « “E-mail notaria_so dyafoo.es



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 
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Factura: 001-002-000014691 20161701059000054 y A 

o de 
ne 4 

. PA , 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701059000054 OS ¿ 

4 
E o A 

NOTARIO OTORGANTE: DR. EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Fa EZ 

FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2016, (9:04) os E 

COPIA DEL TESTIMONIO: 20151701059P000629 o e 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

GARCIA MORA MARCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0600008395 ANTONIO 

as 

A FAVOR DE 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JOR MARCO ANTONIO GARCÍA MORA 
  

N* IDENTIFICACION DEL 

PETICIONARIO:   0600008395 
      
  

| OBSERVACIONES: 
  j 

A
l
 

  

     
   

OTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS. : aii 

: . N NOIAIuUA Y 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CAN autor. Fdua rá 

: Villanómez 

  

Se protocolizó, ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada de la Sentencia otorgada en el 

Juzgado Tercero de lo Civil de Pichinchá.- Quito, miércoles tres 

  
    

  

   
  

idad 
NOA Ia 27 

Dr. Eduardo Villagóme gas Dr. Edua ralo 
"NOTARIO QUINCUAGÉSIMONOVENO Villaaómez 

    Av, 18 de septiembre Ea- 76 y Av. Rio Amazonas - Edif. Alamo Piso'5 504 - 505 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 - E-mail notaría_590yahoo.es* 
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REPUBLICA DEL 

CONSEJO NACION, ps 

001 ELECCIONES SECCIONALES 2 DF 014 

001 - 0296 0600008395 

  

==  nutzno oe cermricano 
== GARCIA MORA MARCO ANTONIO == 

S  PICHINCHA 
PROA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QUITO SAN JUAN 

i 5 
CANTÓN FROQUIA ZONA     

Y PRESIDENTA DE LA Junta 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con to dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

foja(s) útitllos). que me fue presentado para 

este efecto y que acto pepito dovotvi al interesado. 

EUA urnas O AA 

    

  

AS 
Dra. PaoiaDelgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA NEL CANTOM QUITA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga MARCO ANTONIO GARCIA MORA, a 

favor de JUAN SOPEÑA DIAZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de febrero 

del año dos mil diez y seis. 

NOT 

( 
E) rs | 

¿reia DIO Po0Ia Dalacda ost 
7 A ARAS Uno 2. ” 

RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ZORUM 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada ante mí, el 26 de 

febrero de 2015, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante 

la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 04 de febrero del 

2015.- Quito, 04 de febrero del dos mil diez y seis. 

DOÉTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   



    

   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 11476 

*6096836NxSRSODA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: - 17763 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 01/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 170 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA-¿QUITO /04/02/2016 

NOMBRE DE EA COMPAÑÍA: ZORUM COMPAÑIA! DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
  

   3. DATOS ADICIONALES: : 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION: ECIEN DOLARES AL CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO: 380 $ DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE MARZO DEL 

  

    

2015..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN "EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

SIÓN: QUITO, 1 pÍal 5) DEL MES DE MARZO DE 2016 ¿onde Registro 
> +
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vILÉ8gOEL 8 A 
'Camtil ger OA 
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